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Documentos
SO BRE LA S CU ESTIO N ES E N TR E E L  GOBIERNO Y  E L

SINDICADO

(Continuación.)

Tegucigalpa: 5 d© marzo de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras. —Presente.
He recibido la atenta comunicación de Uds. 

en que manifiestan que en los diferentes estados 
de la producción aduanera que la Dirección Ge­
neral de Rentas ha pasado, primero á Mr. W. S. 
Valentine, ex-Agente del Banco, y últimamente 
á Uds., correspondientes á los meses de agosto de 
97 y enero del corriente año, no se han incluido 
las sumas procedentes de derechos de importa­
ción por los puertos marítimos, ni los de impor­
tación y exportación de los puertos terrestres, 
por lo cual, y habiendo sido cubiertos los saldos 
á cargo del Banco, tomando por base los -estados 
que han sido pasados, resulta que hay inexacti^" 
tud en las operaciones invocando el artículo 41 m  
la contrata de 27 de marzo del año anterior, apro­
bada por decreto legislativo de 5 de abril siguien­
te, que crea que en los derechos aduaneros están 
comprendidos no sólo los de importación y depó­
sito marítimo, sino los de exportación de esta 
última clase y los de importación y exportación 
terrestres, dado el concepto cabal de la palabra 
aduana, y piensan que sobre este punto el criterio 
del Gobierno coincida con el de Uds., en virtud 
de lo cual concluyen pidiendo:

1. ®—Que se haga inmediata liquidación de los 
derechos aduaneros causados y percibidos en las 
aduanas marítimas desde el l.° de agosto de 1897 
hasta el 31 de enero de 1898.

2. °—Que también se haga liquidación de los 
derechos de importación y exportación percibidos 
en igual período por los puertos terrestres.

3. “—Que el monto de la suma que manejen 
una y otra cuenta aduanera debe ponerse en co­
nocimiento del Banco y debe ser deducido del 
saldo que arroja la liquidación de enero último; y

4. °—Que en las liquidaciones que se hagan 
desde el presente mes, en lo futuro, de los dere­
chos aduaneros, se compruebe el producto de las 
exportaciones é importaciones de que antes se 
hace mención en los números y 2.®, haciendo 
presente á los administradores respectivos que la 
intervención de los agentes del Banco en los 
puertos se extienda á la importación y liquida­
ción de ambas cuentas.

Recabado el informe correspondiente de la 
Dirección General de Rentas, y considerados con 
detenimiento todos los conceptos de su citada 
comunicación, tengo á honra contestar á Uds. 
que, en concepto del Poder Ejecutivo, las liqui­
daciones practicadas por la Dirección General de 
Rentas se han hecho, en lo general, observando
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la contrata del Gobierno con el Sindicado, de con­
formidad con el Código de Aduanas, de acuerdo 
con la Ley de Presupuesto que sirvió de base á 
los señores Sprague y Valentine para hacer la 
propuesta de la contrata y los presupuestos sub' 
siguientes; y teniendo en cuenta la acepción pro­
pia de aduana^ el artículo 23 del Código de Adua­
nas establece los derechos de importación y 
contiene la tarifa aduanera, á la cual se ha agre­
gado una nueva clase arancelaria por decreto de 
5 de abril de 1897; el artículo 25 establece el im­
puesto de bodegaje ó almacenaje; el 24 más bien 
declara libre la exportación de manufacturas 
nacionales; por acuerdos especiales se han creado, 
con crédito á la renta aduanera, los impuestos 
adicionales denominados 30 p .§  adicional y 20 
p .0  de recargo, loa cuales constituyen dicha ren­
ta. _No hay otros impuestos ó derechos en el 
Código y leyes de Aduana que puedan conside­
rarse como formando parte de la tarifa de aduana 
y derechos aduaneros.

Cuando en marzo de 1897 los señores Sprague 
y Valentine hicieron su propuesta de contrata al 
Gobierno, estaba ya emitida la Ley de Presu­
puesto para 1897, estaba presentado el proyecto 
del correspondiente año económico en curso y 
tuvieron á la vista el estado general de la produc­
ción rentística, correspondiente al año económico 
de 1896, que contemplaron para sus cálculos.

En los tres documentos mencionados aparecen 
separadamente los productos de la renta aduane­
ra y los de la extracción de productos y de gana­
dos, cualesquiera que sean los puntos por donde 
se exporten.

tanto los representantes del Sindicado como el 
Gobierno por su parte, hubiesen considerado como 
formando parte de la renta aduanera las de ex­
tracción, cuyo monto entre las tres es de $ 985.000 
en el Presupuesto de 1897, de $ 971.000 en el de 
98, y cuyo producto en el ejercicio penúltimo fuó 
de $ 636.725.35, inclusive el bodegaje de interna­
ción.

Y si se atiende á que los contratantes, señores 
Sprague y Valentine, afirmaban que, dada la 
forma de la administración actual de la renta 
aduanera, por falta de vigilancia eficaz (lo que el 
Sindicado remediaría) el Gobierno perdíaen algu­
nos puertos hasta más del 50 p .g de los derechos 
de importación por el contrabando, con cuya dis­
minución ó extirpación, mediante mejor régimen, 
contaban ellos la garantía que establece el in­
ciso 4.° del artículo 41 de la contrata, no sólo no 
tendría razón de ser, sino que resultaría á toda 
luz incongruente, ya que sin las mejoras que se 
proponían, en 1897 (año económico) solamente la 
producción aduanera y la exportación ha pasado 
de S 1.000.000.

Consta además en el decíete legislativo nú­
mero 119 del año próximo pasado emitidO’ el mis­
mo día que se aprobaba la contrata con el Sindi­
cado, que para el caso que éste no la cumpliese, 
se elevara á 100 p.5  los derechos adicionales so­
bre el aforo y bodegaje establecido, medida que 
obedecía á la absoluta necesidad de aumentar la 
producción aduanera en el presente año económi­
co hasta la cifra de 8 1.000.000.00 por lo menos 
para equilibrar el Presupuesto; y el Gobierno en­
tendió bien que, no cumplida la contrata del Sin­
dicado, la renta aduanera, tal como estaba, sería 
suficiente para producir la totalidad que era ne 
cesario produjese, para lo cual era indispensable 
la disposición subsidiaria que consigna el artículo 
5.° del decreto sobredicho.

También aparece que los señores Sprague y 
Valentine, representantes del Sindicado, en nin­
guno de sus proyectos de contrata hacen alusión 
á las cuentas de exportación de frutos y ganado, 
que, como dejo dicho, para el Gobierno eran y son 
cuentas distintas de la renta aduanera.

En el artículo 9, ° de su proyecto de contrata 
presentado al Ejecutivo, se encuentra consignado 
lo que sigue: El Gobierno conviene en que en 
ningún año de los primeros quince años, después 
del cambio definitivo de los bonos, según el artícu­
lo 4.° de este convenio, no cambiará la Tarifa de 
Aduanas existente, de tal manera que la renta 
aduanera pudiese producir una cantidad menor 
de lo que produjo el aiio inmediato anterior al 
dicho año.

El Gobierno conviene, además, en que duran­
te los primeros quince años de este convenio, el

Banco, juntamente con los agentes del Gobierno, 
tendrán pleno poder para reconocer los derechos 
aduaneros del país, y para depositarlos en el 
Banco y en cualquiera de sus agencias en el país, 
etc., etc.; disposición que modificada quedó ex­
presa en el artículo 41 de la contrata.

Tanto en el artículo del proyecto como en la 
contrata á que me he referido, se habla de tarifa  
de aduana, derechos aduaneros y leyes aduane­
ras, y nada se dice de exportación de frutos, ni 
de ganado, ni de cualquiera otro producto, que 
hasta ahora se pretende incluir en la renta adua­
nera, los cuales se cobran no precisamente en las 
aduanas, sino en la Administración de Rentas de 
cuya jurisdicción proceden.

Como se ve. los representantes del Sindicado, 
solamente prefieren los derechos que fíjala Tarifa 
de Aduana, que son los comprendidos bajo la 
cuenta “Derechos de Importación y Bodegaje,” 
por razón de la misma; y además los adicionales 
establecidos por decretos posteriores, que figuran 
con 30 p.3  adicional y 20 p .0  de recargo. Tam­
bién estimarán como derechos los que, en virtud 
de la ley establecen las aduanas terrestres, se co­
bran en las Administraciones fronterizas cuando 
el Ejecutivo por razones especiales permite algu­
nas importaciones por las fronteras, las que ú lti­
mamente han quedado reducidas casi á la de 
medicinas y artículos para fines industriales.

Las mencionadas aduanas que se pensó esta­
blecer formalmente en algunos puntos de las fron­
teras, no lo han sido porque los ensayos hechos 
con anterioridad á la vigencia de la contrata con 
el Sindicado, no dieron los resultados que

lo cual las pequeñas importaciones que se hacen
80 registran en la oficinas fiscales encargadas de 
la recaudación rentística en general; y los dere 
chos que se^cobran por tal motivo, cediendo en 
perjuicio de la imoducción de las aduanas maríti-

es-

mas, y afectando por consiguiente la totalidad
garantizada por el Sindicado, debe incorporarse 
en la expresada producción aduanera.

Lt palabra aduana, según el Diccionario de la 
Ljngua, significa Oficina Pública, destinada para 
registrar los géneros y mercaderías, y cobrar los 
derechos que adeudan; mas esta acepción, que es 
la única aplicable á nuestro asunto, no agrega ni 
quita fuerza á las razones que el Gobierno tiene 
para no considerar formando parte de la renta 
aduanera los derechos de exportación.

Estas razones hacen que el Gobierno manten­
ga >u criterio diferente del de Uds. sobre los 
puntos tratados, como queda visto; y por lo mis­
mo, no le será posible dictarlas disposiciones que 
tienen á bien insinuar, creyendo solamente justo 
ordenar á la Dirección General de Rentas, incluya 
en la cuenta de renta aduanera el producto del 
10 p .0  ad valorem por las importaciones al través 
de las fronteras; acerca de lo cual ya se dan las 
correspondientes instrucciones. También se man­
dará hacer cuentas mensuales de los productos 
correspondientes á la cuenta del Sindicado de una 
manera definitiva (ya que los hechos han sido 
con el carácter de provisionales) en vista de los 
datos oficiales auténticos que hayan llegado á la 
Dirección de Rentas, y en dichas cuentas se ha­
rán todas las rectificaciones que á juicio del Go­
bierno puedan merecer las liquidaciones provisio­
nales que le han hecho.

Creo que, dadas las razones expuestas á Uds., 
considerarán fundada la determinación del Poder 
Ejecutivo, acerca de lo cual espero de su recono­
cida'atención su referencia á la presente; y entre 
tanto me es grato firmarme con la debida consi­
deración, atento, seguro servidor.

&

{F.') José M. Muñoz.

Tegucigalpa: 28 de abril de 1898.
Señor Cajero del Commercial Bank of Hon­

duras. —Presente.
Trascribo á Ud. el acuerdo que dice;—“Tegu­

cigalpa: 28 de abril de 1898.—En vista de la soli­
citud elevadá al Poder Ejecutivo el 2 del corriente 
por el “Commercial Bank of Honduras,” en que 
pide se reconozca al vapor “Star,” de setenta y 
nueve toneladas de registro, encargado de la vigi­
lancia del contrabando en la Costa Norte del 
Estado, como vapor aduanero, según el artículo

T- í
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42 de la contrata entre el Q-obierno y el “Honda- 
ras Syndicate,” aprobada por decreto legislativo 
número 120, fecha 6 de abril de 1897, el Presiden­
te del Estado—a c u e r d a :— 1 /  Reconocer al refe­
rido vapor “Star,” perteneciente al “Commercial 
Bankof Honduras,” como vapor aduanero; auto 
rizándolo para que lleve la bandera hondurena. 
Las autoridades de Puerto Cortés le extenderán 
los papeles de bordo necesarios.—2.° Autorizarlo 
para que entre á los puertos de la Costa Norte 
del Estado y salga de ellos á cualquier hora del 
día 6 de la noche, sin necesidad de papeles de 
zarpe. Sin embargo, siempre que de un puerto 
á  otro conduzca carga del Gobierno ó de los par­
ticulares, deberá llevarla con los documentos res­
pectivos, conforme á la ley.—3.“ Autorizarlo asi­
mismo para perseguir contrabando y para apresar 
las embarcaciones por prenda, ejerciéndolo todo 
de conformidad con la ley. Deberá presentar las 
embarcaciones que aprehenda á las autoridades 
del puerto mayor en cuya jurisdicción se hubiese 
verificado la captura.—4.° El enunciado vapor 
queda sujeto en todo á las_ leyes del Estado y 
especialmente á las disposiciones expresas en la 
contrata entre el Gobierno y el Honduras Syndi- 
cate antes mencionado. — 6.® Las disposiciones 
contenidas en el presente acuerdo regirán mien­
tras se aprueba el Reglamento que el Banco debe 
presentar al Poder Ejecutivo, conforme al artícu­
lo 41 de la contrata sobredicha.—Comuniqúese.— 
Bonilla.—El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Publico, por ministerio de 
la ley,—José M. Muñoz.”

De Ud. atento S. S.
José M. Muñoz.

{ C o n t i n u a r á )

Discurso
p r o n u n c ia d o  p o r  e l señor D o cto r don Jo sé  N ic o lá s  V a -  

•  lie , en e l S a ló n  M u n ic ip a l  de esta c iu d a d , en el acto 
de celeb ra r la  in a u g u r a c ió n  á  la  P r e s id e n c ia  de la  
R e p ú b lic a  d e l señor G e n e r a l d o n  T e re n cio  S ie r r a .

S e ñ o r e s :

Al dirigiros mi saludo, permitidme explicar 
mi presencia en este acto, ante tan numerosa co­
mo respetable reunión, ya que ella no me es im­
puesta por deber, ni móvil alguno innoble. La 
verdad no detiene en mis labios la aseveración 
de que he venido aquí y ocupo ahora esta tribuna 
por espontáneo impulso.

Vengo á significar mi entusiasta felicitación 
al pueblo hondureño, porque ha sabido ser digno 
de las gloriosas conquistas de su libertad; porque 
snno^ |char en los días de prueba, y ha aprendi-

io  ¿" ‘Síebraf reg d w Jaan o O n u u io ^ ^T a  aemo- 
cracia, traducidos en actos inminentemente repu­
blicanos; no otra cosa revela ese clamoreo de 
alegre fiesta que se levanta por doquiera en estos 
momentos en que se oficia en el altar de la patria 
por los apóstoles de la libertad la augusta cere­
monia del culto sublime al dogma sagrado de la 
soberanía popular.

Bien comprendéis, señores, que aludo á la 
trasmisión legal del Poder Supremo de la Nación 
al señor General don Terencio Sierra.

Todavía blanquean los huesos en los campos 
de Choluteca, La Leona y El Picacho, de una 
generación de valientes, sacrificados en holocaus­
to por la patria y la libertad, cuyas almas puras 
se elevaron al cielo.

Esas montañas, cuyas altas cimas representan 
ia altivez republicana de los descendientes de 
Lempira, vieron sus montes surcados por el plo-
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O O N STR U C C IÓ N  D E L  F E R R O C A R R IL  IN T E R O C E Á N IC O .

A PEN D IC E
(C on tinúa)

k

mo exterminado! en la lucha de la libertad con­
tra la tiranía, y en su seno repercutió al fin de la 
jornada victoriosa un canto de gloria y de muer­
te ............

Aquí suspendo, señores, mi palabra, porque 
no quiero ni debo evocar sombras venerandas, 
nombres de amigos queridos, laureles que cuelgan 
sobre tumbas ignoradas, en esta hora de confra­
ternidad. .. .dejemos el relato de pasadas hazañas 
á la augusta majestad de la historia, cuyos fallos 
son infalibles y sus sentencias inapelables.

Ahora estamos aquí congregados, con nuestros 
corazones rebosando del más puro regocijo; y só­
lo debe levantarse de nuestro pecho un himno de 
alegría á la patria feliz y á sus hijos beneméritos, 
los Bonilla, Sierra, Reyna, Dávila, Gutiérrez, 
Rosales, Pineda y otros más, luchadores esforza­
dos é indomables, que combatieron como héroes . 
para alcanzar puestos distinguidos en el cuadro 
de la falange zapadora de la libertad y del bien.

La República de Honduras pasa hoy por uno 
de los episodios periódicos más hermosos de su 
existencia política: la renovación presidencial 
mediante el sufragio llevado á los comicios, abier­
tos al ciudadano bajo la más amplia garantía que 
brindan sus instituciones, lealmente cumplidas 
por el Jefe de la Nación, que alentado por su fe 
en los principios democráticos ha sabido mante­
ner incólume su culto por las libertades públicas 
y su adoración por el derecho y la justicia, sin 
profanarlos á pretexto de hipócritas tentativas, 
para llevar á la esfera de la realidad el sublime 
ideal de la reconstrucción de la patria vieja.

Sí, señores, el Doctor don Policarpo Bonilla 
ocupa ya el primer puesto de honor en la historia 
contemporánea, y es el único Presidente de Cen­
tro-América que tiene derecho á decir, al bajar 
del solio Presidencial, á la faz de sus conciudada 
nos, alta la frente, la mano puesta en su concien - 
cia, como el ilustre romano: Juro que he sainado 
á la Patria.

En verdad, señores, una era nueva de bienes­
tar se abre para Honduras, y es de esperarse que 
su digno sucesor, el señor General don Terencio 
Sierra, á quien el voto libre y espontáneo del 
pueblo eleva hoy á la Presidencia de la Repú­
blica, haciendo justicia á sus méritos y á sus 
virtudes cívicas, probadas, continúe la obra de 
regeneración tan felizmente comenzada por el 
hijo ilustre que ha Sabido corresponder á la fe 
prometida y á sus anhelos por la libertad y el 
progreso.

Esta ciudad, cuna del patricio integérrimo, 
que honra su nombre y al país que le vió nacer, 
experimenta júbilo indecible el día de hoy: lo 
demuestra el entusiasmo febril con que á la voz 
del cañón, alegres vivas del pueblo resuenan con 
la inspiradora armonía de la música por todos 
sus ángulos, mientras flotan al viento vistosas

Nacional. Prueba visible de que el nuevo Pre­
sidente debe contar en cualquier evento con el 
apoyo de este pueblo, pronto ahora, como ayer, á 
ofrecerle su vida y propiedades para sostener la 
dignidad de la República y robustecer la acción 
del Gobierno.

Ojalá que no falte al General Sierra, en todos 
los momentos críticos, el auxilio de la Providen­
cia, é ilumine siempre sus pasos por el escabroso 
sendero que va á recorrer, y pueda así, como su 
antecesor, descender de su alto puesto en medio de 
la bendición de los pueblos.' Tales son mis votos, 
que desde aquí le presento como el último pero 
sincero amigo y adicto, recordándole al terminar 
que la felicidad de los pueblos sólo depende del 
cumplimiento de las leyes.—He dicho.

J. N i c o l á s  V a l l e .

Nacaome: I."* de febrero de 1899.

En casa de Flammarión
C U R IO SO S D E T A L L E S  D E  SU  V ID A

tante dé la  casa de los señores Judah Hart y 
Compañía, el señor James Hart, Cónsul General 
de Colombia, Salvador y Nicaragua en Londres, 
Encargado de Negocios de Nicaragua en Berlín y 
Ministro de El Salvador en Bruselas.

Es de todo punto inexacta la declaración pre 
sentada al Comité por el referido señor James 
Hart, representante de los señores Hart y C.̂ ^

El día 14 de marzo de 1861, y. por orden del 
Gobierno de Honduras, contraté con loa señores 
Judah Hart y Compañía para que remitieran á 
dicho Gobierno mil carabinas, cuatrocientas arro­
bas de pólvora y cuatrocientas arrobas de plomo. 
Dichos señores tenían además que satisfacer

)iT :̂

£  500 eu metálico por cuenta del Gobierno de 
Honduras, depositándose esta suma en manos de 
Lord John Russell, aplicable á la primera anuali­
dad que corresponde al tratado respecto de Mos-‘ 
quitia.

El mencionado contrato (del que no acierto á 
encontrar copia) lo confirmó el Gobierno en una 
nota fechada el 10 de mayo de 1861, de la que 
acompaño copia número 1. En conformidad con 
el memorándum que tengo á la vista, de los seño­
res Judah Hart y Compañía, los créditos á su fa­
vor y en contra del Gobierno de Honduras en di­
ciembre de 1861 ascendían á £  1.877 2 s. 6 d., 
cuya cantidad, con excepción de las £ 500 destina­
das para el Gobierno de Su Majestad, parecía re­
servada para cubrir las carabinas, pólvora y 
plomo.

En esta Legación no encuentro documento al­
guno respecto de los pormenores de la cuenta de 
los señores Judah Hart contra el Gobierno de 
Honduras. De lo que sí me acuerdo es que las 
mil carabinas que se remitieron al Gobierno por 
dichos señores resultaron del todo inútiles.

Resulta, pues, que los señores Judah Hart y 
Compañía no contrataron por una cantidad de 
£ 4.000, según la declaración dada al Comité, si 
no que el contrato fué por municiones de guerra 
y una pequeña suma de dinero, ascendiendo su 
valor, inclusos intereses, fletes y otros gastos de 
dichos señores, á £ 3.877 2 s. 5 d.

Viaje de nupcias en globo
Cuando penetré temprano en el gabinete de 

trabajo de Flammarión, estaba ya atareado. Su 
cabeza, abundante en cabellos, inclinada sobre 
un montón de papelotes, me pareció la de un 
monte de Rembraudt.

A decir verdad, la pieza en que estaba no se 
parecía á la de una celda. Dos anchas ventanas 
dejaban penetrar oleadas de luz; estaba adornada 
con fotografías, cuadros, grabados y otros objetos 
profanos. Creí notar que la mayor parte de los 
retratos representaban mujeres muy lindas. Y 
sin duda, entre ellas se encontraba el de aquella 
condesa que, queriendo dejar á Flammarión un 
irrecusable testimonio de simpatía, le legó la piel 
de sus hombros para revestir con ella su último 
volumen, supremo y conmovedor deseo que él 
cumplió piadosamente.

—Dispénseme, me dijo el astrónomo, acabo 
de abrir mi correo. Había esparcidos por ia 
mesa unos treinta sobres, que hubieran sido la 
alegría de los coleccionistas de sellos, porque 
venían de las cinco partes del mundo.

—Hace treinta años que ocupo este departa­
mento.

Comprendí, por estas palabras, que Camilo 
Flammarión iba á contarme su historia. Me 
acomodé en un sillón y él en el suyo.

Tenía apenas 14 años cuando vino á instalarse 
en París con la intención de acabar sus estudios. 
Era hijo de unos pobres labradores de Haute 
Mame que no habían podido darle sino una ins­
trucción incompleta: Flammarión alquiló un 
cuartito en el barrio latino: siguió en calidad de 
externo los cursos de Luis le Grand y comenzó á 
trabajar 16 horas al día, costumbre que no ha 
dejado nunca.

Cuando entró en el observatorio, con un 
puesto de alumno, aprovechó sus raros ocios para 
escribirla “Pluralidad de los mundos habitados.”
Al sortearse como soldado, el coronel que presi­
día la operación le encargó felicitar á su padre á 
quien la ciencia debía la “Pluralidad de los mun­
dos.”

—Eso no es de mi padre; es mío, respondió el 
recluta.

El coronel se quedó admirado.
Leverrier, el jefe del observatorio, declaró 

escandaloso que un alumno se permitiera agitar 
con manifestaciones inconsideradas la opinión 
pública.

—Y usted un tirano.
Más tarde hubo reconciliación.
En medio de nuestra conversación, viene adon 

de estábamos Mme. Flammarión. Me excusé 
por el desorden que introducía en los papeles, 
cosa de que ella cuida. Es la asidua colaboradora 
de su esposo y desempeña junto á él el oficio de 
secretario, secunda su enorme labor y le defiende 
contra los importunos. Tan viva es su solicitud 
que reclama su parte de los peligros y de las fa - . 
tigas; pasa á su lado las noches de invierno 
heladas y límpidas en que observa el cielo, y aun 
sube en globo queriendo desafiar en su compañía 
los peligros. Se pretende que pasaron en globo 
la primera noche del himeneo. Quise obtener de 
ella misma las particularidades de esa leyenda: 

—No hay leyenda, me dijo. _
Flammarióii estaba en esa época entusiasma­

do con la aerostación. Propuso á su novia lle-

Por la protesta hecha por los señores Judah 
Hart y Compañía el 6 de septiembre de 1865, apa­
rece su reclamo representado en una suma de 
£4.640 81. En 1867 el mismo reclamo de los seño­
res Judah Hart, capitalizado por ellos mismos á 
interés compuesto de 1 por ciento mensual, su­
bía á £  7.300. Fuéronles dados como garantía 
bonos de la deuda federal por valor de £ 15.000 
con 5 por ciento de interés, recibiendo así los se­
ñores Judah Hart, desde 1867 hasta 1872, la suma 
de £ 3.376. Posteriormente les’ fué retirada la 
garantía del papel de la deuda federal que tenían 
en mano, satisfaciéndoseles la cantidad de £ 6.000. 
Dicha suma, agregada á la que recibieron en for­
ma de interés, alcanza á un total de £ 9.395, reci­
bidas en 11 años en cambio de un adelanto de 
£500, de cuatrocientas arrobas de pólvora, cuatro­
cientas arrobas de plomo y mil carabinas, la ma­
yor parte inútiles, según consta por informes re­
cibidos del Gobierno.

Sabiendo que el Comité se reúne mañana, 
creí de mi deber, Milord, el poner estas rectiñca* 
ciones en manos de V. E.; y como presumo que 
escasea tiempo para que de este documento se 
haga la correspondiente versión al idioma Inglés, 
me tomo la libertad de remitir á V. B. una tra ­
ducción del mismo, hecha en esta Legación.

En la esperanza de que V. E. se servirá dis­
pensar tanta molestia, tengo el honor de reiterar 
á V. E. la seguridad de mi más distinguida con-

T
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varaela por los aires después de la ceremonia 
nupcial. Y lo más lindo fué que el sacerdote 
que los unió, les suplicó que le reservasen un 
sitio en la barquilla. El buen sacerdote soñaba 
desde su juventud, con afrontar las peripecias de 
una travesía aérea.

La expedición debía ser dirigida por el aerO' 
nauta Godard: no porque Flammarión fuera 
incapaz de dirigirla en el seno de las nubes, sino 
porque los enamorados son aturdidos, y no que^ 
ría exponer á su querida compañera á las con­
secuencias terribles de una distracción. Se dieron 
cita á las cinco de la tarde, en los talleres de la 
Villette.

En el último momento, una indisposición del 
capitán les obligó á retardar la partida. Se ve­
rificó la mañana siguiente. Y la pareja, infiel 
á su juramento, se olvidó de avisar al buen 
cura, que se consumía de impaciencia en su peque­
ño jardín de Montfermeil.

Godard largó las amarras. El globo ascendió 
majestuosamente. Una ligera brisa lo impulsaba 
hacia el Este. A los 1.200 metros paró el viento 
y el globo se mantuvo inmóvil. Los pasajeros se 
extasiaban ante el prodigioso espectáculo de Pa­
rís, iluminado por los rayos del sol poniente. 
De repente, una voz más suave que un suspiro 
de doncella, llegó á sus oídos.

' —¡Flammarión! ¡Flammarión!
—El astrónomo se sobresaltó.
Aquella voz no le era desconocida.
¡Flammarión! ¡Flammarión!
Fué un rayo de luz.
—Creo que nos llama nuestro buen cura.
Se orientó, consultó la carta.
—Eso es. Estamos en Montfermeil. El cura 

nos ha'distinguido. Supone que venimos á bus­
carle.

Y Flammarión agarraba ya con remordimien­
to la cuerda de la válvula, cuando el mal humo­
rado Godard se la arrancó de las manos y preci­
pitó en el vacío un saco de lastre! Y el buen cura, 
que aguardaba el resultado de esa maniobra, se 
quedó con un palmo de narices.............

A d o l p h e  d e  B r i s s ó n .

C o iM i c ia  U  A m as U  fleprtaiaato
Tegucigalpa: 20 de marzo de 1899.

La Comandancia de Armas del departamento.
Considerándo: que á pesar de haber estado 

funcionando las Juntas de Inscripción Local en 
todos los pueblos del departamento, han quedado 
algunos individuos que teniendo la edad legal 
para inscribirse no lo hicieron.

quB L u u u w iu  iiu uslíibuuI' 
sito se hace acreedor el culpable á que se le im­
ponga la pena establecida en el artículo 63, inciso 
l.° del Reglamento para el servicio militar obli­
gatorio; pero que tomando en cuenta que algunos, 
quizá por causas poderosas ó por descuido, sin 
comprender la pena señalada, no se hayan pre­
sentado á las Juntas, para su inscripción; y por 
otra parte, tratándose de organizar debidamente 
el ejército; por tanto, la Comandancia de Armas

ACUERDA:

1 ,0—Todo individuo que tenga la edad de vein 
tiún años, y que no se haya inscrito durante las 
Juntas que permanecieron establecidas en el mes 
de enero último, tiene la precisa obligación de 
presentarse ante la Comandancia de Armas, Co­
mandancias Locales ó Subcomandancias, para ser 
inscrito provisionalmente, señalándose el término

sideración y profundo respeto, con que me sus­
cribo de V. E. muy obediente y humilde servidor.

(F.)~Carlos Gutiérrez.
A Su Excelencia el muy Honorable Conde de Derby, Principal 

Secretarlo de Estado y de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de Su Majestad Británica, &c., &c,, &c.

Milord:
Londres: 18 de marzo de 1875.

En estos momentos me llegan de los impreso­
res diez y ocho ejemplares de la “ Relación His­
tórica” [del ferrocarril interoceánico de Hondu­
ras y sus empréstitos, cuyos ejemplares vienen en 
p7'uet>a y sin los apéndices; pero tales como están, 
en tanto no recibo otros completos, me apresuro 
á ponerlos á disposición de V. B. para el caso que 
V. E. juzgue oportuno ponerlos inmediatamente 
á disposición de los miembros del Comité de in­
vestigación, que según estoy informado se ha de 
reunir hoy á las 12.

Reitero á V. E. los sentimientos de profundo 
respeto con que tengo el honor de ser de V. E. 
su muy obediente servidor.

{F.)~Carlos Gutiérrez.
A Su Excelencia el muy Honorable Conde de Derby, Secretario 

Principal de Estado y  de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de.Su;MajestadBritánica, &c., &c., &c.

Londres: 6 de abril de 1875.
Milord:

Téngo el honor de poner á disposición de V.
E. un paquete conteniendo veinticuatro ejempla-

de un mes, á contar desde esta fecha, con la con­
dición de que el que se presente voluntariamente 
no tendrá ningún castigo; y

2.°—El que no se presente dentro el término 
indicado, será perseguido y se le impondrá seve­
ramente la responsabilidad legal, que consiste en 
seis meses de servicio de guarnición. 

Comuniqúese.
E l i g i ó  H e r r e r a . L i s a n d r o  L á i n e z ,

Secretario.

El cinem atógrafo y  la  cirugía

El cinematógrafo está llamado á ser un pode­
roso auxiliar científico.

Hasta hoy estábamos acostumbrados á no ver 
en este ingenioso aparato sino una divertida in­
vención, muy á propósito para introducir un nú­
mero inédito entre nuestras habituales distrac­
ciones.

Y vean ustedes cómo en un instante crece ex­
traordinariamente la importancia del modernísi­
mo aparato.

El Dr. León Bonnet y el cirujano Doyen apli­
can hoy el cinematógrafo á la medicina con feliz 
éxito.

Bonnet lo utiliza para sus enfermos cuyos mo' 
viraientos exteriores pueden servirle de guía, á 
fin de establecer un diagnóstico racional.

Atávicos, alcohólicos y epilépticos, desfilan 
por delante del objetivo, y el sensible instrumen­
to anota y registra los menores movimientos ner­
viosos del paciente, sus estremecimientos imper­
ceptibles á la simple vista.

Sabido es que un alcohólico oo tiembla como 
un epiléptico, ni un histérico del mismo modo 
que un atávico.

Ahora, puesto que el cinematógrafo reproduce 
todos los movimientos con su fidelidad caracterís 
tica, los alumnos pueden darse cuenta exacta, 
en la clínica, de las diferencias que distinguen 
entre sí á esas y otras enfermedades.

Doyen, por su parte, se sirve del cinematógra 
fo para enseñar la ciencia quirúrgica.

Sobre un fondo blanco, análogo al que vemos 
en los cinematógrafos usuales, aparecen sucesi­
vamente las diversas fases de una operación de 
cirugía.

Los buenos estudiantes pueden sacar grandes 
ventajas del espectáculo, ya que tates experimen­
tos exteriorizan .prácticamente la forma en que 
procede, en determinadas operaciones, una de las 
celebridades científicas, y hasta aprender por sí 
mismos cualquier método nuevo de curación, co­
sa muy difícil, si no imposible, de conseguir has- 

_£a ahora.

excluye, por la rapidez y ÍK preooujiación del 
operador frente al enfermo que sufre, una eviden­
cia comparable á la que presentan las proyeccio­
nes del repetido aparato.

CÓDIGOS.--Está concluida la impresión del 
nuevo Código Civil, que pronto empezará á circu­
lar, y se ha comenzado la impresión del Código de 
Procedimientos.

FERROCARRIL.—Siguen las discusiones so­
bre el arreglo de las dificultades pendientes entre 
el Gobierno y el Sindicado á propósito de la con­
trata del ferrocarril.

res de la traducción al Inglés de la “Relación 
Histórica” respecto á los empréstitos y ferrocarril 
interoceánico de Honduras, con el objeto de que 
puedan servir de referencia en el Foreign Office.

Igualmente me tomo la libertad de incluir 
otro paquete conteniendo otros veinte ejemplares 
de la misma “Relación Histórica,” rotulado al 
Selecto Comité sobre empréstitos extranjeros, su­
plicando á V. E. que el referido paquete sea pues­
to á disposición del Selecto Comité antes de la 
sesión del próximo jueves.

Tengo la honra de reiterar á V. E, los senti­
mientos de mi distinguida consideración, con que 
soy de V. E. muy obediente servidor.

(F.)—Carlos Gutiérrez.
A 3u Exceleacia el muy Honorable Conde de Derby, Secretario 

Principal de Estado y de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de Su Majestad Británica, &c., &c., &c.

Milord:
Londres: 7 de abril de 1875.

El Presidente del Selecto Comité sobre em­
préstitos extranjeros, en comunicación fechada el 
18 de marzo último, se ha servido manifestarme 
que si creía conducente alguna comunicación con 
el Selecto Comité con respecto á los empréstitos 
de Honduras, que la recibiría con gasto en la se­
sión del 22 del mismo mes.

En contestación fechada el 18 de marzo, mani­
festé al Presidente del Selecto Comité que el Se­

PUENTE.—Se han comenzado los trabajos de 
reparación del piso superior del puente que une á 
Tegucigalpa con Comayagüela. Los dirige don 
Miguel Solís.

VACACIONES.—Los estudiantes de la Uni­
versidad han pedido vacaciones para esta semana 
y la Semana Santa.

ENFERMA ha estado hace ya algunas sema­
nas doña Rosalía de Uclés. Siguiendo el consejo 
de los médicos, irá á pasar una temporada al pin­
toresco lugar llamado “Buenos Aires,” en la 
falda del “Picacho.”

Deseamos su pronto restablecimiento.

MEMORIAS. —Don José María Lardizábal 
ha comprado la edición entera de las Memorias 
del Dr. don Lorenzo Montúfar en Guatemala, 
para ponerla á la venta en su acreditada Librería.

HA REGRESADO de su viaje á Choluteca, 
el estimable joven don Carlos J. Pitiel, estudian­
te de Medicina.

Lo saludamos.

ESCUELA NOCTURNA.—La nueva Munici­
palidad de Comayagüela está esforzándose por la 
propagación de las luces. Ultimamente ha fun­
dado una escuela nocturna.

LIBROS.—Don Santos Soto ha ofrecido pres­
tar su concurso á la Biblioteca y Sala de Lectura 
de Comayagüela. Ha pedido la lista de los libros 
obtenidos hasta la fecha para enviar ejemplares 
de las obras que no haya en aquel establecimiento.

“LA REVISTA TELEGRÁFICA” es el nom­
bre de un nuevo periódico quincenal que ha apa 
recido en San Salvador y se ha servido visitarnos.

“ La Unión” agradece la visita y la oorrespon 
derá cumplidamente.

BIBLIOGRAFÍA.— Hemos recibido hoy un 
folleto de 78 páginas, titulado “ Promesa Cum­
plida,” en el que don José Dolores Gámez contes­
ta el folleto que con el título de “El Panterismo 
Nicaragüense” publicó en Costa-Rica don Diego 
Manuel Chamorro.

Agradecemos el envío.

EL SECRETO.—Un alto personaje ofrecía 
espléndida remuneración á Sir Arturo Wellesley 
por que le revelase qué ventajas se habían reser- 
vado á su Príncipe después de cierta

mentos, y al cabo dijo:
—Paréceme que sí sois capaz de guardar uu 

secreto.
—Ciertamente,—contestó el otro, esperando la 

revelación.
—Pues yo también, añadió Sir Arturo; vol­

viéndole la espalda.

PERROS.—Hace algún tiempo que indicamos 
la conveniencia de que mediante la matrícula de 
los perros se obligue á los propietarios de ellos á 
mantenerlos dentro de casa, ó con bozal si quieren 
sacarlos á la calle. El señor Alcalde don Prós­
pero Inestroza piensa en igual sentido. Creemos 
que el empleo de esta medida acostumbrada en 
los países civilizados dará los resultados que la 
ley persigue al establecer la matrícula. Ojalá 
que esta vez se nos atienda.

cretario de la Legación podría atender la sesión 
del 22 con el oSJeto de presentar por escrito alga 
ñas aclaraciones respecto á diversos puntos toca 
dos por los testigos anteriores. El Secretario 
de la Legación atendió la sesión del 22, pero no 
tuvo oportunidad de entregar sus aclaraciones 
escritas.

Con este motivo he creído conducente mandar 
imprimir el informe preparado por el Secretario, 
el cual, con esta fecha, envío al Presidente del Se 
lecto Comité, á fin de que pueda ser leído en la 
próxima sesión el 8 del corriente. Al mismo 
tiempo creo de mi deber poner á V. E en pose­
sión de tres ejemplares, y llamar la atención de 
V. E. hacia el Apéndice número 2, que es una co 
municación dirigida en marzo do 1860 al muy 
Honorable Conde de Russell por los entonces di 
rectores del ferrocarril interoceánico, contestando 
victoriosamente á cargos muy semejantes á los 
que en la actualidad se están haciendo contra la 
importancia internacional del ferrocarril.

Reitero á V. E. las seguridades de mi profun 
do respeto y consideración distinguida, con que 
soy de V. E., Milord, su muy obediente servidor.

 ̂ {F.)—Carlos Gutiérrez.
Al su Excelencia el muy Honorable Conde de Derby, Principal 

Secretario de Estado y  de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de Su Majestad Británica, &c., &c., &c.

Oontinuvrói)
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FOMENTO

E l  señor A r t i iu r  I I .  l lo io lu n d , como apoderado^ de los 
señores C h a r le s  S . Idahcoch, C . TK L in d s a y ,  
F r a n c k  W . W ild e r  y  W il l ia m  A lt o n  h ., de C h i ­
cago, s o lic it a  l in a  concesión en el dejyartaniento de 
O lancho.

El iofrascrito, Secretario de Estado en el Deapaclio de Fo­
mento y  Obras Públicas, hace saber: que con feclia 7 dei co­
rriente se ha presentado á esta Secretaria la solicitud que dice:

“Poder Ejecutivo:
Arthur II . Ilowland, como apoderado de los señores Charles 

S. Babcock, C. W . Lindsay, Franck. W. W üder y  Wiiliam 
Alton h,, de Chicago, Estados Unidos de America, ante Vos 
expongo respetuosamente: que dichos señores desean obtener del 
Gobierno de Ilonduras una concesión, bajo los términos y  con­
diciones que se expresan en seguida:

1.0—El Gobierno concede á los señores Babcock, Lindsay, 
Wilder y  Alton una faja de terreno en la orilla occidental del no  
Patuka entre los ríos Wasprassní y el Blanco o Cuyamel y en 
cada lado de los dos ríos últimamente citados, debiendo ser dicha 
faja de ocho kilómetros de ancho, quesera medida a costa del 
concesionario en el plazo de 18 meses á contar de la fecha en que 
la concesión sea aprobada. , , , ^ , i

3.0—a) Los concesionarios tendrán el derecho de sombrar en la 
referida faja de terreno, árboles de hule y  recoger y  exportar el 
jugo ó hule extraído de ellos y de los árboles de hule hoy exis­
tentes y los demás productos que puedan obtenerse del terreno. 
A este efecto podrán hacer en el terreno las obras necesarias.

b) Tendrán también loa concesionarios el derecho de utilizar 
el terreno para productos agrícolas de su libre aprovechamiento, 
de construir casas, establecer molinos, hacer veredas y caminos, 
construir líneas telegráficas y telefónicas e ^instalar plantems eléc­
tricos ó de vapor; y para sus trabajos podrán importar trabajado­
res blancos de los Estados Unidos del Korte.

c) Asimismo tendrán los concesionarios el derecho de trans­
portar en sus propios vehículos, pasajeros, equipajes y carga, 
pudiendo cobrar por estos servicios la remuneración que estimen 
justa. , , ,, j

d) Los concesionarios quedarán en libertad de fundar y  man­
tener escuelas primarias como se indica adelante.

e) Los concesionarios podrán comprar el todo o parte del te ­
rreno en cuestión en estas condiciones: 81 la compra se efectúa 
en loa cinco años siguientes á la aprobación de esta concesión, 
pagarán cada hectárea á razón de dos pesos en moneda corriente 
del país 6 su equivalente; si se hubiese de efectuar entre los cinco 
años siguientes á la fecha en que la concesión se apruebe y los 
diez años siguientes á la expiración de los cinco,^ pagaran- cada 
hectárea á razón de cinco pesos moneda de este pnis o su equiva­
lente; y  si la compra hubiere de efectuarse^después de quince años 
á contar desde que se apruebe esta concesión, se hara pcir el precio 
y en las condiciones que determinen las leyes de Honduras en esa

3. “—Esta concesión durará veinticinco anos, á contar desde la 
fecha en que se apruebe, sin perjuicio de lo que establece el pá­
rrafo E  del artículo precedente.

4. ®—Los concesionarios quedarán exentos durante el tiempo 
de la concesión y mientras no adquieran el terreno^ por compra, 
de pagar derechos fiscales, municipales y de cualquiera otra clase 
que graven la propiedad territorial 6 las industrias o el capital, y 
sus empleados estarán exentos de los servicios personales creados 
ó por crear en las leyes del país, excepto del servicio militar en 
tiempo de guerra. Y podrán los concesionarios importar libres 
de derechos los artículos y útiles necesarios para el est^lecim ien- 
to y mantenimiento de la empresa, y exportar libres de derecho 
los productos que obtengan.

5. ®—Los concesionarios se obligan:
a) A depositar inmediatamente de firmada la concesión, la su­

ma de mil pesos ovo, á la orden del Gobierno; y á depositar tres 
rni] pesos oro en las mismas condiciones en el plazo de sesenta 
días de aprobada la concesión por el Congreso. Si el Congreso 

■|(}jjDncesión, se devolverá el prifflS^pftfflg^g “SU1 á losí̂iaíLu,
vjouiefao'3i'T.5íp’t.onc6sl0lñii‘W» ü'tíjan de 

cumplir sus obligaciones en un plazo de diez y ocho meses a con­
tar desde que se apruebe la concesión. Se devolverán dichos de­
pósitos á los concesionarios en el caso de que acrediten con certifi­
cado de la autoridad correspondiente que han cumplido sus obli­
gaciones 6 en el de la compra del terreno, en cualquiera de las 
condiciones previstas.

b) A distribuir el terreno en partes adecuadas para el libre 
uso de todos los empleados de la empresa, para sus casas y  siem­
bras, construir los edificios necesarios para su propio uso Ó para 
uso del Gobierno en el terreno ó en conexión con él; á fundar y 
mantener éscuelas públicas primarias, en el terreno, especialmen­
te en el pueblo ó aldea principal ó en otros que tengan doscien­
tas almas ó más; conexionar todos los pueblos que haya en el te­
rreno por medio de caminos de herradura ó carreteras y con lí­
neas telegráficas y telefónicas; á trazar y construir do conformi­
dad con las leyes del país sobre carreteras, una de la ciudad de 
Juticalpa á la unión de los ríos Wassprassní y  Patuca, en las par­
tes en que no se puedan aprovechar dichos ríos; debiendo mante­
ner la vía en buen estado durante el tiempo de la concesión ó has­
ta que el terieno ó la mayor parte de él sea comprado; entendién­
dose que los trabajadores en la construcción de la carretera serán 
considerados como empleados del Gobierno, y que éste expropia­

rá  á los particulares á su costa en los terrenos de ellos por donde 
pase la vía; establecer un servicio de comunicaciones por dicha 
ruta una vez por semana en ambas direcciones, salvo fuerza ma­
yor; trasportar toda corespondencia libre de costo; construir y 
ceder al Gobierno, libre de costo, una línea telegráfica ó telefóni­
ca desde Catacamss hasta la unión de los ríos Wassprassní y Pa­
tuca,"pero reservándose los empresarios el uso libre de Ja línea 
para sus negocios propios, permitir el libre uso de la carretera; 
medir el río Patuka v una faja de ocho kilómetros de ancho en 
cada lado del río desde el Wassprassní hasta el mar, y levantar 
un plano ó mapa de ello y cederlo al Gobierno libre de costo. 
El mapa, la carretera y ruta por agua para Juticalpa, lo mismo 
que la línea de telégrafo 6 teléfono y  la medida estarán conclui­
dos dentro de cinco años de aprobada la concesión.

c) A trasplantar el segundo año de aprobada la concesión cin­
co mil sembrillos de árboles de hule, y  diez mil más cada año du­
rante el tiempo de la concesión; ó en lugar de ésto, á limpiar en 
derredor los árboles de hule existentes, para que el número total 
de los así limpiados sea especificado, debiendo siempre los conce­
sionarios mantenerlo sin alteración, reponiendo cada árbol cortado.

6.°—Tanto las exenciones como las obligaciones quedarán sin 
efecto para los concesionarios al comprar el terreno. Por virtud 
de todo lo expuesto pido al Poder Ejecutivo se sirva trámites esta 
petición y  resolver acerca de ella en su oportunidad lo que crea 
conveniente.—Tcgucigalpa: 7 de marzo de 1899.

A r t h u r  H .  H o w l a n d .

Adición.—En la concesión á que se refiere la cláusula número 
1.®, se comprenderán también los terrenos que queden cerca de 
los arriba expresados ó que linden con ellos y que sean adecuados 
para los fines que en la presente solicitud se especifian. La ex­
tensión de dichos otros terrenos se determinará en la medida que 
debe practicarse según la referida cláusula número l.°  La mis­
ma fecha.—A r t h u r  H .  H o w l a n d . ”

Para los efectos de^ley se hace la presente publicación.

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1899.

F r a n c is c o  A l t s c h u l .

S e  s o lic it a  a m p lia c ió n  de u n a  zo n a m in e r a l

E l infrascrito, tíecretario de Estado en el Despacho do Fomento 
y Obras Públicas, hace saber:

Que á este Ministerio se ha presentado con fecha 18 de febrero 
último el señor don Rodolfo Pineda, por sí y á nombre de don 
Manuel Bueso, vecinos de Santa Rosa, pidiendo que amplíe hasta 
completar la cantidad de 300 hectáreas la zona mineral de 75 
manzanas que por acuerdo de 28 de diciembre^ de 1898 les fue 
concedida en jurisdicción del pueblo La Unión, departamento 
de Copán- La zona así ampliada quedará comprendida dentro de 
los limites siguientes: al Norte, quebrada La Bufa; al Sur, que­
brada Gualjipo; al Oriente, río líiguito; y al Occidente, montaña 
El Gallinero.

Para los fines de ley se hace la presente publicación.
Tegucigalpa, 8 de marzo de 1899.

F a n c i s c o  A l t s c h u l .

Se solicita una zona mineral

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Fomen­
to y Obras Públicas, hace saber:

_,Que á esta Secretaría se ha presentado el señor don Juan B . 
S o rteo , solicitando que se le conceda una zona mineral de veinte 
hectáreas de extensión, en el lugar llamado Iguasala, jurisdicción 
de San Marcos, departamento de Choluteca; la cual limitara: al 
Norte, con la quebrada de Iguasal; al Sur, con el cerro de Cha­
chagua; al Orlente, con la Laguna;y al Poniente, C(m el camino 
real que conduce de San Marcos á Jocomíco y  San Francisco de 
Nicaragua. La zona que se solicita quedara comprendida den­
tro de la llamada San Isidro, que ha pertenecido á los señores don 

itflMHnf^qaiiofldo^Affustí^Salgad el peticionario.

Para los efectos'de ley :é hace la presente piibiicacioñ. 
Tegucigalpa, 8 de m arzo/le 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l ,

Se solicita una zoria.mineral

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de^Fomen­
to y  Obras Públicas, hace .saber:

Que con fecha 25 de febrero último se ha presentado á esta 
Secretaría el Doctor don R . Fritzgartner denunciando uná'zona 
mineral de setenta hectáreas, que tendrá por límites: al Norte, la 
quebrada del Ciprés; al Sur, el cerro de El Alfeñique; al Oriente, 
el de Colenguín; y al Poniente, la quebrada de Sacaclavo. La 
aludida zona está situada en el mineral de Santa’’̂ Lucla, de este 
departamento.

Para los efectos de ley se hace la presente publicación.
Tegucigalpa, 15 de marzo de 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l .

Hombres Débiles.
ii« utueuduu «JUQ Utl
lea l a  e u s ta o c ia  m áa precioBa eu  el 
a lc a n a  p é rd id a  c o n tra n a tu ra l de 61 

Itados desoatrosos.

P a re c e  que  e l  C reador lia  o rd en ad o  g a e  d esp u és  de la  sanCTS 
e l  fluido v ita l  sem ina l sea  l a  s u s ta n c ia  —'  - - 
c n e rp o  del hom bre , j  a is  
p ro d u c irá  s iem p re  resu ltad

M^iclios hom bres han  m u erto  d e  en ferm edades co rr ien tes , 
ta le s  como las del corazón, d e l Ligado, d e  lo s ri&ones, 
enfi'rm ttdades p u lm o n ares cto., p o r h a b e r  n e n n ltid o  &  su  
T ita lid ad  g a s ta rse , expon iéndose  a s i á  s e r  fác iles v ic tim as 
d e  ca ta s  onfurm edades, cuando  a lg u n a s  ca ja s  d e  n u e s tra s  
ined lc inas, tom adas 6  tiem po, h a b iia n  Im pedido e s ta s  de. 
b U ltan tes  péiiUdas, asi p rese rv an d o  sú  v ita lid ad  p a r»  
r e s is t i r  á lo e  a taq u e s  de e sa s  p e lig ro sas  enferm edades.

M uchos h an  llegado len ta , pero  aeg u ram en te , á  n a  
e s ta d o  do d em en c ia  in c u ra b le  á  c a u sa  d e  e s ta s  p erd idas, s la  
s a b e r  Ip verd ad era  cau sa  doí m al,

¿Son Estos Sus Síntom as?
Pred ilección  a l  onanism o, em isiones d e  d ía  ó  d e  noobe, 

d e rram es a l  e s ta r  eu  p re se n c ia  do  u n a  p e rso n a  del sexo  
o p u esto  o a l  e n tre te n e r  id eas lasc ivas! g ranos , con ­
tracc io n es de los m úsculos (que son p recu rso res  d e  la  
E p ilepsia): pensam ien tos y  sueC os vo lup tuosos: sofoca­
ciones, ten d en c ias  á  d o rm ita r ó  diUTuir, ecusación d e  
em bru tec im ien to , pérd ida  do la  vo lu n tad , fa lta  d e  en erg ía . 
Im posibilidad de co n c e n tra r  las ideas, do lores en  la s  p ie rn a s

Í‘ en los m úsculos, sensación d e  tr is te z a  y  d e  desaíien to , 
iiquluti! I, fa lta  d e  m em oria, Indecisiéu , m elancolía, can- 

eaticlo  después do cu a lq u ie r esfuerzo  pequeño, n inncliaa 
flo ia iites a u te  la  v is ta , deb ilidad  desin iés del a c to  ó  d e  u n a  

i'dlda involuutart.v: d e rram a  a l  h a c e r  esfuerzos en la  s i l l ^  
ru id o  ó silb ido en  los oídos, tim id éz , m anos y  p lé s  pegajosos

?' filos, tem o r d e  a lg ú n  p e lig ro  in m in en te  d e  m u erto  ó  
nfortun lo . Im potencia p a rc ia l ó  to ta l, d e rram e  p re m a tu ro  6  

ta rd ío , p érd id a  ó d lsm luiiclon d e  los deseos, decaim ien to  do 
l a  sensib ilidad , órganon caídos y  déb iles, d ispepsia , e to .,e to . 
A lg u n o s de esos sín to m as  son a d v e r te n c ia s  n a tu ra le s  p a ra  
u n  hom bro quo  debe re c u p e ra r  s u s  en e rv ad as  fu e rza s  
v ita le s , ó  v en d rá  á  s e r  p re sa  d e  a lg u n a  fa ta l enferm edad .

N oso tro s so lic itam os d e  todos q u o  su f re s  de  alg u n o  d e  loa 
e in tom ns encim a enum erados, q u o  o b s e r v e n  o ie n  e s t e  
a v i s o ,  com unicándose con n u e s t r a  C om pañía de m édicos 
especIn lU tas q u e  h a n  ten ido  v e in te  afine dooxpevlenctai 
tr a ta n d o  en ferm edades de los n e rv io s  y  del s is tem a  sex u a l, 
y qu ienes puede*! g a ra n t iz a r  u n a  cu rac ión  rad ica l y 
p erm an en te .

E n v íen o s  u n a  re lac ión  co m p le ta  d e  su  caso, dándonos todo  
■u nom bre  y  d irección , edad, ocupación, e l e s  casado  ó  
so lie re , cu á le s  de los s ín to m as nom brados se  le  han m an í- 
fentado  á  U d.. V s i  i:d . h a n sa d o  a lg ú n  tra ta m ie n to  p a ra  
gonori ea, estrec íiez , Blfills ó  a lg u n a  o tr a  enferm edad  v en é­
rea. N u e s tr a ju u ta  de m édicos d i.ig n o stica rá  en seg u id a  7  
cu id ad o sam en te  a a  caso (gr.'itls), in fo rm a rá  á  U d. d e  ío q n e  
lo c u e s ta  u n  tr a ta m ie n to  Seaudia.s. en  e l q u e  ae e fe c tu a rá  
n n a  cu rac ión  r a d ic a l  7  se  le  rea ta lileco rá  a  U d. en  co m p le ta  
«alud I V v o lv e rá  Un. á  s e r  u n  hom bre  vigoroso. S i Ud. 
noe  re m ite  c inco  pesos e n  h ll le te s  d e  s u  p a ís  com o g a ra n t ía  
d e  bu en a  fe, Ic e n v ia ié m o s  enB egnldal.asm edlclna.s re q u e r í- ' 
da.s por E x p re so , ó  p o r co rreo  reg is trad o , ta n  p ro n to  como 
niicB tra t u n t a  d e  m édicos h a v a  decidido e l  com plete 
tra ta m ie n to  á  q u e  U d. d eb e  som eterse ,
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INFALIBLE

Se solicita una zona mineral

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomen 
to y Obras Públicas, hace saber:

Que á este Ministerio se han presentado, con fecha 23 del pre­
sente mes, los señores Doctor don Policftrpo Bonilla, Doctor Alejo 
8. L arah ., Ingeniero Lope Vicente Calderón, don Alfredo Qui- 
ñonez y don Calixto Marín solicitando que se les conceda una 
zona mineral de cien hectáreas de longitud y cuatro de latitud en 
el lugar denominado “Las Carboneras,” jurisdicción municipal 
de Orlca, en este departamento. Dicha zona se demarcará to­
mando como punto de partida la quebrada “ Las Carboneras” y 
midiendo cincuenta hectáreas hacia el Norte, igual extensión 
hacia el Sur, y dos hectáreas á cada lado; y limitará: al Norte, 
con el lugar “Las Cañas,” al Sur, con el sillo “ La Canoa;” al Es­
te, con el cerro “El mogote de la Mina,” y  al Oeste, con los sitios 
que llevan per nombre “Las Carboneras.”—La zona en referencia 
se denominará “Eureka” y dentro de ella se ha reconocido la 
existencia de una veta que produce oro y  cobre, la que según ves­
tigios fué explotada hace cuarenta ó cincuenta años.

Para los efectos de ley se publica el presente.
Tegucigalpa, 24 de marzo de 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l

A NUNC I OS

5 COLECCIONES DE SEMILLAS
A PESO CADA COLECCIÓN

POR CORREO CERTIFICADO, LIBRE DE PORTE

Colección Á.—16 paquetes verduras por un peso:—Rábano, Le­
chuga, Alverja, Remolacha, Repollo, Zanahoria, Tomillo, 
Pepino, Berengena, Colinavo, Sandía, Cebollas, Peregil, 
Chile dulce, Tomate, Navo

Colección B.—13 paquetes flores por un peso: — Pensamientos, 
Claveles, Adormideras, Simpáticas, Reseda, Mirasol, Petu­
nias, Berbena, Balsaminos, Inmortales, Heliotropo, Dalias.

Colección 0.—13 paquetes árboles por un peso: — Ciprés pira­
midal, Ciprés horizontal. Eucaliptos glóbulos, Pino maríti­
mo, Mirto hojas grandes, Naranjo mandarín, Magnolia 
grandeflor [1  semiÍJal, Acacia famecia [1 semilla], Hor­
tensia del Japón, Rododendro, Uvas americanas Delaware, 
Uvas francesas Fontainebleau,

Colección D.—14 paquetes verduras y flores por unpaquetes verduras y ñores por un peso:—Rá­
bano, Lechuga, Repollo, Chile dulce, Remolacha, Berengena, 
Z an^oria, Pepino, Pensamiento, Clavel, Simpáticas, Petu­
nias, Inmortales, Dalias.

Colección E.—13"paquetes verduras, flores y árboles por un peso: 
—Rábano, Repollo, Lechuga, Chile, Clavel, Pensamientos, 
Inmortales, Dalias, Eucaliptus, Ciprés, Magnolia [semilla]. 
Naranja mandarín.

¡ t^ L a s  tres colecciones A, B y C juntas, ó sean 40 paquetes de 
verduras, flores y árboles, valen $2.50.
C ^ E s ta s  colecciones no pueden variarse de surtido

¡^*E1 dinero se puede mandar en Billetes de Banco. 
Estampillas NO son admisibles, sólo cuando la 

suma es menos de un peso se admitirán.

Estas ofertas anulan tedas las anteriores y  sen buenas hasta
'ii’.r.io de 18£ ~

Apartado 244.—San Salvador.
Benjamín Delvalle,

Frente á la Ferretería de RIvas y Soler.

La Farmacia “DNION”
RECIBE CONSTANTEMENTE 

Muchas drogas y medicinas, especialidades, 
aparatos y útiles para farmacéuticos.

Se atenderá cuidadosamente todo pedido que 
de los departamentos se solicite, á los precios más 
reducidos de esta plaza.

El periódico “El Diario” publica las especia­
lidades recibidas, y siendo éstas en número consi­
derable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Léase el anuncio en “ El Diario.”

.í A B O O ^ D O S
Ofrecen sus servicios profesionales.

Oficina;—Casa del señor F. M. Planas, cerca de la plaza de Dolores

Tegucigalpa: 1899.

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipo, lo represéntala máquina 

de escribir

“ NEW CENTURYICALIGRAPH”

DOS MODELOS

N.“ 5 y

N.° 6
Pídase el panfleto 

descriptivo.

American Writing Machine Co,
237 Broadway, New York, E. U. A.

Ayuntamiento de Madrid




